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Rafael Ramis y Jordi Gayà, en la conferencia inaugural.

CULTURA ● Páginas 56 y 57

Ramon Llull, a estudio
La Escola d’Hoteleria acoge el gran 
congreso internacional dedicado al sabio

HOY EN EL 
ECONOMICO

Balears es decimosegunda en competitividad fiscal
Ha mejorado una posición respecto a 2024 en el Índice de la Fundación para el Avance de la Libertad

 Zona Ocio 

 Extra Federación de Golf

HOY CON Ultima Hora
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Munar ejecuta un saque 
en un lance del partido.

DEPORTES ● Página 49

Munar y 
España se 
abonan a 
la épica
El mallorquín y la 
pareja de dobles 
firman el pase a 
la semifinal

LOCAL

Un instituto expulsa 
a cuatro alumnos 
por hacer ‘bullying’ 
homófobo  
 Se trata de estudiantes de 
segundo de Bachillerato de 
un centro de Calvià ● Página 17

El Gobierno equiparará 
el plus de insularidad de 
Balears con Canarias 
 ● Página 18

El TC abre otra causa a 
Le Senne por expulsar a 
Garrido y Costa 
 ● Página 19

Y todo esto 
sin conocer 
la sentencia

El precio de la vivienda 
no toca techo y seguirá 
aumentando en 2026 
 ● Páginas 22 y 23
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II Foro Palma Beach.  Marga Prohens 
volvió a insistir ayer en que el único 
decrecimiento turístico que contempla es 
el de la oferta ilegal. ● Página 24

Imagen de los locales afectados.
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Un grupo inversor 
compra los locales de 
H&M y BBVA en Can Puig 
 ● Página 25

SUCESOS

Buscan a 18 migrantes que 
se lanzaron al mar desde 
una patera al sur de la Isla 
● Página 13

Meta, condenada a 
pagar 479 millones por 
competencia desleal  
● Página 7

La familia de un mallorquín 
desaparecido en Tailandia 
pide ayuda para localizarlo  
● Página 15

NACIONAL

Dos años. García Ortiz 
en una reciente imagen; el 
fiscal general ha sido 
condenado a dos años de 
inhabilitación por 
revelación de secreto.
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JUSTICIA ● El Tribunal Supremo condena a García Ortiz por revelación de secretos 
y le impone una multa de 7.200 euros ● Deberá pagar además una indemnización 
de 10.000 euros al empresario Alberto González Amador NACIONAL ● P. 2 a 4 y Editorial 

Inhabilitado
Decisión 
El tribunal sólo ha 
adelantado su decisión; 
la sentencia todavía no 
está redactada

Opinión 
Juristas mallorquines 
hablan de 
«normalidad 
democrática»

Reacciones 
Prohens asegura que 
el fallo «inhabilita todo 
lo que representa 
Pedro Sánchez» Víctor Malagón

EL ANÁLISIS DE...


